
ESTADO No. 010 / 2023

ESTADO LEY 1708 DE 2014

FECHA : 03/03/2023

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE CALI

No. 
RADICADO 

FISCALIA

ORIGEN DEL 

PROCESO

RADICADO EN EL JUZGADO 

DE EXTINCIÓN DE DOMINIO
AFECTADO(S) PROCESO FECHA AUTO DECISIÓN

1 2021-00042 FISCALIA 36 76001312000220210004200  JORGE HORACIO PINZÓN y OTROS.
EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
02/03/2023

*Reconocer personería al Doctor

HENRY TORRES BEDOYA.

*Ordenar la notificación al Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria

Colombia S.A. - BBVA.

2 4659 FISCALIA 18 76001312000220220007900 
ANA CONSUELO CAMPAÑA

MOLINA y OTROS

EXTINCIÓN DE 

DOMINIO
02/03/2023

CÓRRASE TRASLADO SEGÚN

ARTÍCULO 13 inciso 9° de la Ley

793 de 2002

3

4

5

EDWARD OCHOA CABEZAS

Secretario

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE LA LEY 1708 DE 2014, MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY 1849 DE 2017 DEL CÓDIGO DE 

EXTINCIÓN DE DOMINIO : PARA NOTIFICAR LEGALMENTE A LOS INTERVINIENTES DE LOS AUTOS ANTERIORMENTE ANOTADOS. 

SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE UN (1) DÍA, HOY 03 DE MARZO DE 2023. HORA 8:00 AM. DESFIJANDOSE EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 PM
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